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títulos cíe segumlá J ^ | q n # 9 ; ; s ¿ o > siempre 

los r e c u r s ^ j f t f í i n W ' g t £tfg»\¡!iii, l ^ u s ^ i * ( j p 

tiempo que se dismionyaii |as cargas de B*J*?-

en el art. 39 del vigente plan de estüdiqj^¿MUf~ 

acomodado de su magnifico edificio, 110 solo pa» 
ta contener el instinto ^ sino también el colegio 
adjunto al mismo, y la circunstancia en fin dd 
contar con rentaspropias pata atender eii inü-
cba parte a las necesidades de U eiisif ianza, son 
Golfas condiciones bario \entai« sas para no apro« 

. íi '^ií ' i , * b i l « u j l ^b otn»i mal A it v¿ £ Ibb nw>t'T*ri. 

,v*»ooi*jfl^1c 
vecharías £n ixcj^eficio de esa provincia, 
> Agrégause^i U n graves couskieraciones loa 
coiitínuos apuros en qm la mi«ma provincia 
ve para cubrir lô s p*rcntorios gastos del esta* 
bUcimis»to, MQ podiendo tanqaoco atender cou 
f J i.*onvei)iente desahogo á i a educación p f i m i r 

ría, objelo muy especial de ia solicitud de & H . 
Couociéiidoioasií tanto ese gobierno político c o 
mo el consejo y diputación provinciales, espu-
^ierou en setiembre de p846 la ue^esidad delsu^ 
primir , ya el colegio de Wonforte comoper judi * 
ciai á los intereses econóioicos del instituto, ya 
este mismo, conmiserado como carga demasia
do gravosa para la provinc ia ; pero optaudo eu 
definitiva por la conservación del pr imero , f ten
didas fas fa vurables circunstancias que en él m u * 

. curren y que difícil mente se podrían reunir 011 
f l segundo. 

)íix vista pues de tan importantes considera-
, WMh^s, reproducidas ppr Y . S e n febrero último 

y .prcvio el asentimiento del duque de Serwik y 
<{r¡b&f, 5j<!f p ^ W P ' r M U ^ o , del referido colegio se 

jk* Rreí*{a«|u CP» una generosidad digna 4a touV» 
i elogio á los deseos del gobierno en bien de U 
* I H M r W M f d f f ^ i ^ v i t a C J a . la Reina D . G.) 

se ha servido adoptar las disposiciones siguiente* : 

0 i h*\ / \)mb ?(KtJb <W presé 11 te fino escólar, y 
4.ÍW5W¿lÍfleH«S »«W taaVvfafímeofs y pruchas de 
* í M f » * f l u « l M í | IMpriufduj t4 instituí o de aegua-
.tj^cfjseuau*a de la ciudad do tugo. ; : a* 
1 slá% t R M W priiuiptuíj, del cutao próxima ve. 
i R t í S C ^ W l N I f»í* s 4 ^ r * « « itoi inatüuio de 
•55¿Hfifln | > W # * W a ^ k i a UuHui 



«previneia-4*! eM ab! reí «lo * n Munioite de L ' o u i s 
subsist iendo el sisttm * colegiado que lia tenido 
basta el dia. 

• I •» 

3 a En consecuencia de la anterior di s pos i» 
c i o n , todas las colecciones cieuti¡i« :as maquinas, 
apata tos, instrumentos y demás útiles necesarios 
para la eosetiataa, existentes tu el suprimido 
instituto de L u g o , se trasladarán, terminado que 
sea el año académico actual , al de Mouíorte de 
Lemtrs. 

4 * Este será costeado: 
Pr imero. C o n las reutas de 4a fuudacioi l del 

antiguo colegio de su nombre. 
Segundo. Con el producto de los derechos 

de matricula establecidos por e l vigente regla* 
mentó de estudios. 
* Tercero. Con el sobrante que resulte de p r o 
ducto de pensiones del colegio adjunto al mis
mo instituto, después de cubiertas sus especia* 
les atenciones. 

T cuarto. Con la cantidad que ha de i n c l u i r 
se en e l presupuesto general de la* provincia 
para cubr ir el déficit que resulte eu los ingresos 
del mencionado establecimiento. 

5.* Hasta tanto que se forme el presupuesto 
provincial para el ano siguiente, dicho déficit se 
cubrirá de la cantidad señalada en el presupues
to del año corriente para e l sostenimiento del 
instituto de Lugo. 
< €.* L a junta inspectora , del que con c a r a o 
er dé provincial Se establece eu Monforte de 
L e mus, se organizará en el modo y forma pres^ 
critos por la real orden de a4 de diciembre del 
aña último, debiendo ser el diputado provincial 
de que babla el art. 1.° de dicha real orden el 
-perteneciente al distrito de Monforte, siempre 
uur resida en la misma v i l l a : üo siendo asi, dé* 
berá reemplazarle un uuevo individuo de a y u n 
tamiento, como el referido articuló previene. 

7 * A l tenor de lo dispuesto por el mismo 
articulo» el duque de Berwik y A l b a , como pa
trono de la fundación, por si ó por persona que 
con su poder le represente, entrará á formar 
parte de la referida junta inspectora eu lugar del 
wecíno de la población designado por el citado 
artículo. 

&.* £1 régimen escolástico, literario v econd* 
• anaco del instituto provincial de Monforte aera 
c i ajase se halla establecido para todos los demás 
dei re ina ; pero atendiendo al origen y proce
dencia do las rentas que principalmente están 
destinadas á su sostenimiento» se llevará cuenta 
separada de las de la fundación del antiguo ce* 

ftw^ei^ se incluya eu él 
*siraeto de tas cuentas totales de l instituto en 
partida tatnbién separada. 

9. * E n atención á los muchos años que lleva 
1) . ignición Cortés en él desempeño de la ad. 
tutiitstracion del antiguo colegio de Monforte, se 
encargará, luego que esté planteado el instituto 
en ra forma ««apresada, de la depositaría del mis
ino, sinperjutcio de ampliar las fianzas que ten
ga presentadas en la actualidad, según está pre. 
vellido por real orden de 6 de jul io de 1846. 

10. Habiendo obtenido los catedráticos de 
Monforte sus respectivas cátedras en virtud de 
oposición, llevando ya mas de ab años de ense. 
fianza, Se les declara la propiedad en las asigna* 
turas que actualmente desempeñan. 

alé Las cátedras que eu consecuencia dees, 
te arreglo han de resultar vacantes en el instituí 
to de Mouforre, por ascender á serlo de primera 
clase, se proveerán en catedráticos del de Lugo, 
conservando el carácter que tengan de propie
tarios'ó interinos: los que no tuvieren cabida en 
este arreglo, serán preferidos para su colocación 
en dichos institutos. 

t a . L o s sueldos de todos los profesores del 
instituto provincial que se establece en Monfor* 
le se arreglarán á 1a planti l la contenida en él ar« 
tículo 83 del reglamento vigente de estudios. 

' i 3. £01o sucesivo las cátedras del mismo 
-instituto se proveerán todas por el gobierno, 
mediante oposición rigurosa. 

14. $e reserva al duque de Berwik y Alb»< 
como patrono dé l i fundación del antiguo cole
gio, la presentación de dos becas gratuitas en él 
qoe ahora queda adjuntó al instituto. 

i 5. L a plaza de director se proveerá k pro» 
puesta del mismo duque de entre los catedráti
cos del establecimiento. 

16. Quedan vigentes las disposiciones conte
nidas eii la real orden dé 14 de diciembre del 
año próximo pasado que no estén derogadas por 
las presentes ó no se hallen en oposición por las 
mismas. 

Dé real orden lo digo I V . S. p i r e Su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . & muchos anos. Madr id 1 0 dé mayo dé 1848. 

—Bravo Murt l lo .—Sn gefe político dé Lugo. 

••• 1, II » ' H M¡ 
• > 1 ' 1 . i « • > { / i ^ S . : , t '\<ii lid 

Obras públicas. 

Enterada S. M . la Reina (Q. D . G.) de la es* 
posición del ayuntamiento do Igualada, remití-



da por el gefe poli i ico ele Barcelona con f r c l u 
a6 de abril pi oxi uio pasado, en solicitud d e q u e 
se modifique el arancel de los derechos que se 
cobran en el portazgo del Gancho; y en vista de 
Jas consideraciones que es indispensable tener 
presente para cuando llegue el caso de comple
tar el establecimiento de portazgo en la linea de 
carretera eu que se halla el mencionado, se ha 
servido S. M . resolver que desde el dia en que 
cumpla el actual arriendo del mismo se sustitu
ya su arancel, que ahora correspoude á una dis
tancia de ocho leguas, cou otro dé seis, el cual 
servirá de tipo para la nueva subasta del referi
do portazgo, fijando al efecto Como cantidad 
menor admisible las tres cuartas partes de la que 
satisface el actual arrendatario, según lo exige la 
relación entre el arancel existente y el que ha 
de regir eu lo sucesivo. 

De real orden lo digo á W I . para su intel i 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V» J . muchos años. Madr id a3 de mayo de 1848. 
Bravo Mor i l lo . — Sr. director general de obras 
públicas. 

£1 ráttttdente militar del distrito de lá capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

: Hace saber', que debiendo contratarse el suminis
tro de pan y pienso á tas tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito por término de un año, á 
contar desde t.° de octubre próximo venidero, con sú-
gecion al pliego general dé condiciones que estará de 
manifiesto en lá secretaría de ésta intendencia, y con 
arreglo á las formalidades establecidas eo real orden 
de 26 de diciembre de 1846; he dispuesto se convo
que por medio de este anuncio á una pública y formal 
licitacioo, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
intendencia el dia 11 de julio próximo á las doce en 
punto de so mañana en que concluye el término para 
Ii admisión de proposiciones. 

En sú consecuencia, las personas qué quieran in
teresarse én este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre ¡oledor que indique 
<l objeto del contenido, las proposiciones eo que se fi-
ge clara y terminantemente los precios eo que se con
tiene á encargarse del suministro; en el concepto,que 
k m de ser suscritas también y abanadas por persona 
• personas que, á juicio de este juzgado, seso de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad, que eo caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por las re
cibos de contribuciones corriente* aatúfcchat, que ga

ra uiem la egecurion del servicio eh los lérnrinns pro* 
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable s/i la licitación á que de becbó quedarán 
sujetos entre si el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser ésta dos ó mas las igua
les, con el de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos 
de gobierno que el remate no puede cansar efecto si 
na obtiene la aprobación de & M . ; que asimismo no 
«e admitirá para este acto proposición^ ue carezca de 
los requisitos que se exigen ni se presente después de 
la hora anunciada; y que* para que puedan conside
rarse válidas y legales las admitidas, se requiere que 
el licitador que le suscribe baya de estar presente ó le
galmente representado en el arto de la licitacioo, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten y 
en su caso aceptar y fumar el acta del remate. 

Valladolid 5 de mayo de 1848.—Pedro Angc-
IÍs y Vargas.—«Salvador Martio y Salazar, secretario* 

• ,• 
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. Y o el infrascripto escribano de S. M . y del nú
mero del crimen de esta capital. 

Doy fé: Que i virtud de denuncia becba por el 
señor fiscal pe imprenta en 5 de marzo último al nú
mero ii»5i del periódico " L a Esperanza*, corres
pondiente al sábado 4 del mismo marzo, por la reim-
presión de la petición dirigida á S. M . que principia 
con las palabras: "Señora i Las Cortes según todas las 
apariencias* y concluye con las de "á las institucio
nes y al país", se ha seguido causa por mi testimonio 
contra D . Nicolás García Siena, editor responsable 
del referido periódico, y seguida por todos los trámi
tes marcados en las disposiciones vigentes sobre im» 
puente* ba recaído la sentencia que con so publica
ción es como sigue' 

Sentencia. 

E n la v i lb de Madrid á * * de marzo de 1848. 

reunido el tribunal coa asisteaeia del fiscal de im
prenta en el sitio y hora señalados para ver y Tallar la 
presente causa formada contra D . Nicolás Gaicía S i e i -

rs, editor responsable del periódico titulado »La Espr* 
ransa» á virtud de denuncia de dicho fiscal de la petición 
á S. M . reimpresa en el o. 1 o51 deleitado periódica 
correspondiente al sábado 4 de marzo que pr inc ipia 

con las palabras «Señora: Las Cortes según todas U t 

apariencias* y concluye con las de *á las institucH sjea 
y al páiV observadas las formalidades ¡nevi has á* 
las disposiciones vigentes sobre imprenta, ral ¡Ira de 
* ufpable» él impreso denunciado y toudco* al 

V» 



[o\á l̂tfcurp. éJSí«*o!is G . i i c *a ,ÍSILTra en la muirá .de 
3o,poo r*. y eu todas la» coalas procesales, quedando 

' ' ' ^ W * , ^ * ^ * ^ - ^ P ^ « v ^ W a j p e a f empleos 
$¡Ífám púWp^ . J«ng** tíaufüíceose Jos egetn-
|dares del ||f(|^^ Seo-
teueia en ^ i f i f W 1 M Y **\ ^Boletín .ofi-
cial de b pro viada. ^Así definitivamente jugando lo 
digeron-,-mandaron y ( ^ T e ^ e \ f c * ^ doy fé .—Vi
cente Mico^-^t iguel María Duran.—José María 
Jioolemayor.-- José Morphy.—António Hamon Fol -
tWl||7u|ft#af Auriolev--Jlo«é Plácido de 

4 

;» 

^Publicarla fue á puerta abierta por el señor pre
sidente oVl jurado í ) . Vicente Vico la precedente sen-
• estando celebrando audiencia publica boy día 
de Ta fecba en que doy fé. Madrid To de mayo d< 

^^aata^iaa.^ n**"" f * - — -.a*-* a MI 

h j * I H * 

L a sentencia y pubticacion compulsadas concuerdan 
tí la letra con sus originales que obran en la causa 
ciuda que tengo á,la vista y á j a $ u e me * * * i t o . Y 
para que conste y se inserte en el Boletín oficial de | 

'esta jpiftviocia* cumpliendo con lo mandado signo y 

l ^ ¥ t W » " t f j ° * iálaf-
PláciuQ de Custaiíiza. 
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ANUNCIOS. 

11 
AVUNT AMIENTO CON STI TU CION A L DE MAI)RIÍ>. 

E l Excmo. ayuntamiento de esta villa há acor
dado con la correspondiente autorización sacar á su
basta los pastos de la pradera titulada del Corregidor, 
Jiajo las coodiciones que estarán de manifiesto en la 

drid de mayo de i 8 ^ 4 3 i p r i á n d M a i k ' C ^ V u -
qo* secretario, iwqaifclj W * * 

V i l t 

purgo de CQndít i mies , que eslaiá de manifiesto err Ja 
secretaría, de la corporación> sita en el piso bajo de las 
casas consistoriales, ,; , , v » . . („ , . n .... 

lentísimo tenor alcalde c o r r e g i d o r há señalado nata 

ÍJ C tenga etecto el remate el día ó o de junio proxi* 
o, a ras dos <lc ta larde, en una de ras safas capitu, 

lares Madrid 29 de mayo de 1 &48\—tSptiano Ma-
Vtá Clcmehcín, secretario. M * v 9 r 

i*tofii Moda • 

THabiendose dignado $. M . la fteina nuestra se* 
ñora TO. D . G.) conceder a esta villa por su real ré-

teal permiso para celebrar una feria anual en los 
días 13, 1,4 y i 5 de junjo; deseando este ayunta-
ciento propprcipriar a ¡los concurrentes todas las co
modidades posible* para f | y ¿ua, ganados, iba da do to-

facilitarles durante los tres dias dé feria l0o^p^||Qsy 

aguaderos que necesiten para sus ganados sin estipen
dio alguno, debiendo j^ver|ir.se qué en esta villa bay 
comodidades en sus posadas y abundancia de comes-

Lo que se hace saber al público para su ¡nteligen-
cia.;¿J£| presidente, Júáo Antonio Benito: ^ 

uní -SÍ.IÍ I-TÍ 01 í i ! 

ra en los dias 8 y 11 de este corriente mes,á Jas oa-
ce de sus mañanas, 

joes 
Los licitadores, pueden enterarse desús copdi 

ÍS i interesarse en' el rémáfé en 4í casa'dé ayuní 
miento. 1 ;lbnns roqfo 

TUS ir-Hiít *>t 

», 00UX<JL̂ 2 ptU*| 

jRSaaMaanttINr 

inca de>depar " ^ ^ 
KAI)hfti^fiii/>Á?/i/5 ^ D . MAN¡7KL PITA. 

de las !í teteras y malecones de los ca-
lá«rt(o del S ¿ 3 e l í £t&f; ü f e l 

M.! f̂if5fT?̂ tO« ' 1 : • ' ' ' ~ 

.1 a 
.1/ociriW 4 ^ Junio. 

Trigo de 36 I 42 rs. vn. fi 
Cebada de i 5 á , 7 ¡ d . f ? r 
^ceile de So á 5 6 * irróba. 
U* forado á 56 i d i d IT " » U 


